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4 23/08/2021 Acuerdo Gubernativo de Nombramiento. Nombra a los Directores 
Propietarios y Suplentes que integran la Junta Directiva del Instituto Técnico de 
Capacitación y Productividad, del Sector Privado y Laboral, para un período de dos años.

161-2021 20/08/2021 Acuerdo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
Reforma el Acuerdo Ministerial Número 181-2020 de fecha 15 de julio de 2020, el cual fue 
reformado por el Acuerdo Ministerial Número 39-2021 de fecha 17 de febrero de 2021.

227-2021 28/07/2021 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la Iglesia evangélica denominada IGLESIA DE JESUCRISTO 
PALABRA MIEL, “VERDADES BÍBLICAS”, PACHALUM, EL QUICHÉ.

231-2021 18/08/2021  Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reforma al Acuerdo 
Ministerial Número 154-2012 del Ministerio de Gobernación de fecha 24 de Abril de 2012.

232-2021 23/08/2021 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Aprueba la Carta 
de Donación entre la Asociación Ciudades Seguras de Guatemala y el Ministerio de 
Gobernación de la República de Guatemala.

1029-2021 22/07/2021 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
Inconstitucional la frase que indican prevista en el artículo 18 del Reglamento de 
Construcción del Municipio de La Libertad, Departamento de Petén, contenido en el Acta 
número 06-2021, punto cuarto, del veintiséis de enero de dos mil veintiuno, la expulsión 
de la referida frase se retrotrae al día de la publicación del auto que decretó su suspensión 
provisional que fue el 22 de abril de 2021.
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